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CAMARA DECOMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
CARDONA GUTIERRE2 JOHN ESNEIDER

Fecha expedición: 2021/05/24- 09:51:06 .... Recibo No. S000612875.... Num.Operación. 99-USUPUBXX-20210524-0033

H. EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I.•••

CODIGO DE VERIFICACiÓN 4x2mFHdRst

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE:COMERCIO DE ['1ANIZALES POR CALDAS ,CON ~'LlNDAL'lEtnoJ~N1,0 DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1
DE LA LEY 11SU DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETC 1510 DE 2013, IKCORPORADO EN EL DECRETO 1082
DE 2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA ?OR EL INSCRITO'! POR LAS ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE:CARDONA GUTIERREZ JOHN ESNEIDER
NIT: 15963050-5
C.C. :15963050
NACIONALIDAD:COLO~~IANO
NÚMERO DEL PROPONENTE:29Gl

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:19l05/201
FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:09/04/20L~
ORGANIZACIÓN: PEro.SON]\NT\TUR)\L
TAMAíitoDE EMPRESA:HICROEMPRESA

,.,

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CR 23 65 79 LOCAL :r
MUNICIPIO: 17001 - HANIZl\LES
DEPARTAMENTO; Ci\T,DI\.s
TELEFONO 1:3113223529

CORREO ELECTRÓNICO:johnecardonaing@gmail.¡;om

rDlRECCIóN PARA NOTIFICACIONES:CR 23 65 79 LOCAL lF
MUNICIPIO:17001 - MANIZALES
DEPARTAMENTO: CALDAS
TELEFONO 1 :3113228529

i CORREO ELECTRÓNICO: joh!1eCac8o/~ajrlq@qma.i.l.com

¡
CERTIFICA:

CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS y SERVICIOS

QUE EN RELACION .1\ LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OF'RECERi\ 1\ LAS ENTIDArIES ESTI\TAI,ES,
IDENTIE'ICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBEAS y SERVICIOS i:N EL TE;RCER NIVEL (CLASE), EL
?ROPONENTE REPORTÓ:

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 1-'00 META:::"ESDE BASE
11 11 15 00 BARRO Y TIERRA
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30 16 21 00
30 16 22 00
30 16 23 00
30 16 24 00
30 17 15 00
30 17 1G 00
30 17 19 00
30 17 20 00
30 17 21 00
3D 18 15 00
30 1.8 16 00
30 18 17 00
30 18 18 00
30191500
30 19 16 00
30 19 j'7 00
30 19 18 00
30 24 1.500
30 24 16 00

CAMAAA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
CARDONA GUTIERREZ JOHN ESNEIDER

Fecha expedición: 2021/05/24 - 09:51:07 •••• Recibo No_S000612875•••• Num_Operación. 99-lISUPUBXX-20210524-0033
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12 13 15 00
20 12 14 00
22 10 16 00
22 la l' 00
30 10 22 00
30 lO 23 00
30 lO 24 00
30 10 28 00
30 10 29 00
30 10 32 00
30 10 36 00
30 10 39 00
30 11 15 00
30 11 16 00
30 11 17 00
30 11 18 00
30 11 19 00
30 12 15 00
30 12 16 00

EXPLOSIVOS
HERRAMIEllTAS y Ef.lUIPODE TERMINACIÓN
EQUIPO DE PAVlt-:Sl'ITACIÓN
CGt-lPONENTESDE EQ~JIPCPESADO
PLANCHA
PERFILES
VARILLAS
PILOTAJE
PILARES
ENRE.JADO
PRODUCTOS ESTRUCTURALES
EJES
CONCRETO Y MOR7EROS
CEI1ENTO y CAL
YESOS
AGREG,1\.DOS
ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO
DERIVADOS BITUMINOSOS
ASFALTOS

30 1? 1.7 00 i: HATERIALES DE COJ.lSTRUCC:IÓN DE Cl\tJI,NOSy ef\.'<R1LERAS.
30 12 18 DO HATERIALES DE .l\RQUITECTURAPAISAJÍSTICA
30 12 19 00 ~1Al'ERIALESPARA ESTl\.BILIZACJÓHv REF"'F~RZODE SUELOS
30 13 16 00 LADRILLOS
30 13 1~ 00 AZULEJOS y BALDOSAS
30 15 17 00 CANALONES DE TEJADO y ACCESORIOS
30 15 18 00 MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR
30 15 19 00 NATERIALES y PRODUCTOS PARA ACABADOS
30 15 20 00 CERCADO
38 16 15 00 MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES
30 16 16 00 "tl\;:'ERTALESPAKA TECHOS
30 16 17 00 SCELOS
30 16 18 00 EBANISTERÍA
30 16 20 00 t-IOLDURASy CARPINTERÍA

LAl'1INADOSINTERIORES
NOSTRADORES
ACCESORIOS PARA GABINETES
MUROS DIVISORIOS
PUERTAS
VENTANAS
MARCOS DE VENTANAS
PUERTAS
PUERTAS PARA GAR..J\.JEY OPERADORES
PORCELAt\lASANITARIA
INST1'.LACIONESRESIDENCIALES NO SA]'lITf\RIAS
GRIFOS
CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRU'OS y DUCHAS
ESCALERAS Y ANDAt-IIOS
ESCALEP.AS y ACSESORIOS DE ANDAIlIh.JE
COBERTIZOS y REMOLQUES DE CONSTRUCCIÓN
EQUIPOS Y tvlATERE,LESP¡,RACONSTP.UCC::OllES":Etv!?ORALESy APOYO AL MANTElntvi...
COi1P.ONfi:N'rES DE: CONSOL IDACIÓH DE E:,sTRUCTURAS ?ORTÁT 1LES
CONPONENTES ESTRUCTURALES DE TRrBUNAS, GRADAS y ESCALERA
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lIIIfII! ~ REPÚBLICA DE COLOMBIA

'_'·,S9!~~~~~ ~, , ,\"' ~', ~ '", ,~ ,"" ~
, ' '" ~ • < i! • r , • J" _o¡, ,

Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-792121

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERfA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ,wHN ESNEIDERCARDONAGUTIERRei, identificaclo(a) con CEDULADE CIUDADANIA
• 15963056, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la

profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULAPROFESIONAL17202-169231 desde el 21 de
Mayode 2009, otorgaclo(a) mediante ResoluciónNacional 571.

2. Que eI(la) MATRICULAPROFESIONALes la autorización que expide el Estado para que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
diSpuestoen la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) refericlo(a) MATRICULAPROFESIONALse encuentra VIGENl'E

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los ocho (08)4as del mes de .J6niodel
año dos mil veintiuno (2021).

~'s).,6~

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contrati
no Invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con finna digital que garantiza su plena vall z jurídica y probatoria según lo
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la finna digital, consulte las propiedades del documento OlÍ nal en fonnato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento !te en el sitio web
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertiflcateOfGoodStandingSta indicado el número del certificado
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

CONSEJOPROFESIONALNACIONAL DE INGENIERíA - COPNIA
Calle 78 N° 9 - 57 - Teléfono: 322 0191 - Bogotá O.e.
e-rnail: contactenos@copnia.gov.co
www.copnia.gov.co
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,
CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPÚBUCA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 074
noviembre de zozi, a las 23:50:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tioo Documento ce
No. Identificación 15963050 I <

Códiao de Verificación 15963050111107235009

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan conlOs aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995y la Resolllción220 del S de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCURADURIA
GBIPJlIEUIIACII CERTIFICADO ORDINARIO

No. 181794856

WEB
23:53:42
Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 07 de noviembre del 2o{;
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de srciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) sel'lor(a) JOHN ESNEIDER CARDONA GUTIE~ identíficado(a) con Cédula de ciudadanfa número 15963050:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho

se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempel'lo ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
It",'ínrll:,., que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempel'len funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantfa. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portallantecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCiÓN:

ESTECERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ESVALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS lAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Unea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co



7/11/21 23:57 Policía Nacional de Colombia

1e al @ G+ "1 f
,

POLlCIA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en linea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colom;¡a informa:
Que siendo las 11:57:25 PM horas del 07/11/2ql'1, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 15963050/
Apellidos y Nombres: CARDONA GUTIERREZ JOHN ESNEIDER /

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdoelo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las IRIguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F-45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co



• ~rtes Planilla Resumenen lnea
DATOS GENERALES DEL APORTANTE

IdenttffcactOn I cIY RuonSoc1aI 1:=_ Clase Aportanbt I Sucul'lltl PrincipAl Dlrecclon I Ctudad-DepartillMftto T__ I EXoneradaSENAe
ICIf

ce 15%3D5lI 1 1CARDONAGtmEltRU;/OHM ~ , INlIEPENDlElm IINDfPEI4DIENTE 1el 2DA70<40 1MANIZAILS<ALIlAS IS8S6153 I No

DATOS GENERALES DE LAUQUlDAClON

'-, Clave TIpo Fecha p....
Pensión y Solud V P..., 1 P"'nUIa Planilla ~ I PIlO hnco 1DlasMar. 1 Valor

2021.11/ 12021.11 I 1201673353 19427087D66 1 '" 202"1l1l~ 1 2021111/17 BANCOOAVI'I!OOA 1 oj_ S963,lOO
UQUlDACION DETALLADADEAPORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAflSCALES
No, IdentfflcaclOn

_re
Codl¡o DIas lIe - CodltO D10t IBe Aporte '...... Olas 1111: Aporte Codlto DIa. l8G Aporte DIa. IaC Aporte -TotalApDf"tesIn¡ r.t ""'tao tdp tap YIP "" vst sin isolMo """ ,vp vc.:t tll vio SENA~

JC8F
1 ce rS96lQSO ""'OONAJOHN x 30301 !O $3,'"'''''' $..., .... EPSOl 30 1',180,00< S422.50C ° SI S ° $1 $1 ° $1 $1 No 1963.30<

Total Aftllodao( 1) 1'.'''.001 $...,.... 1.,180,001 ~22.SO[ $[ S SI se se StJ 196'.300
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AFP (ADMINISTRADORAS: 1)

PORVENIR

EPS (ADMINISTRADORAS: 1)

EPS SURA (ANTESSUSALUD) EPSD10 800,088,70Z

TOTAL 1 $963,300 $0 $0 $963,300

230301 800,22~,808 8

Página 2 de 2 2021/11/1703:01 PM

S5~,800

$540,800

$4U,500

$4U,SOO

So
$0

$0

$0

$5~,800

$540,800

$422,500

$422,500

$0

$0

$0

$0

, :;.



F-GC-45
Versión 1

Marzo 2018

GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISOANTICORRUPCIÓN
~---------------------------

Manizales, 23 de noviembre de 2021.

Señores
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA: PRESENTACION DE OFERTA.

El suscrito actuando en mi calidad de proponente, domiciliado en la ciudad de
Manizales, identificado con la cedula de ciudadanía Número 15963050
de SALAMINA como PROPONENTE, manifiesto mi voluntad de asumir, de manera
unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos
de selección, y la responsabilidad de rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me
encuentro dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para
aportar transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente
documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente,
mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes
compromisos:

a. No ofreceré ni a título personal ni a nombre de la empresa que represento ni daré
ninguna dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P., ni del Comité de Evaluación, ni a ninguna otra persona
que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta
Económica, ni en ningún aspecto proveniente del proceso de selección.

b. Me comprometo a no permitir ofrecimiento de esta naturaleza por parte de ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su
nombre.



~~/
ernpocaldas

c. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los
empleados y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de
aquellas que rigen la presente Contratación pública y prohibiéndoles expresamente
ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS
S.A. E.SP., del Comité de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer
influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el
presente proceso de Selección, bien sea directa o indirectamente.

d. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas
que tengan por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos
Pliegos, o la fijación de los términos de la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la
comprobación a que se refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las
formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación clara y
suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientemente de cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de
los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como
Proponente asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en los Pliegos, si se comprobare, de la manera prevista en
los mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS.
Declaro bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser
destinados a la ejecución del Contrato resultante del presente proceso no provienen
de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el
mismo en la ciudad de Manizales, a los 23 días del mes de NOVIEMBRE 2021.

ESNEIDER CARDONA CC 15963050
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Marzo 2018 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un
proponente plural, sean personas naturales o jurídicas, en este último caso a través
de los representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia
y representación legal y/o poderes conferidos y allegados con la carta de
presentación de la propuesta .

•
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7111121 23:56 Consulta

• Policía Nacional de Colombia
-..;,~_,.

~ (Default.aspx) Q
Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

.1.Consulta Ciudadano•
La Policía Nacional de Colombia informa:

Que a la fecha, 07/11/202111:56:00 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N0. 1596305/y Nombre:
lOHN ESNEIDER CARDONA GUTIERREZ. ('

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 27049579 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado .•
[ Q. Nueva Busqueda )[ Ii Imprimir)

Pollclé! Nacl ...... 1de Colombia
Direcc.iónGeneral - CTa. 59 No. 26 - 21

Centro AdmonistrativoNaaona¡ (CAN) Bogotá o.e.
U._ de atendón: 018000-910112

------- - - -



I GESTiÓNINFORMÁTICA
F-GI-23 ¡

Versión 1 i
Noviembre 2020 ¡

I

ACTADECONFIDENCIALIDADy ACEPTACION
POLíTICASDESEGURIDADy PRIVACIDADDELA

INFORMACiÓN- CONTRATISTAS

NOMBREDEL CONTRATISTA:john esneider cardona
IDENTIFICACiÓN: ce 15.963.050de Salamina
NOMBREDE LA EMPRESAO SOCIEDAD:
NIT.:

CLAÚSULAS

•
PRIMERA. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar a terceras partes, la "Información
confidencial", que reciba por parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.P. y a darle a dicha
información el mismo tratamiento que le darían a la información confidencial de su
propiedad. Paraefectos de la presenteacta, "InformaciónConfidencial"comprendetoda la
informacióndivulgada por EMPOCALDASS.A. E.S.P.ya sea en forma oral, visual, escrita,
grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y como tal al ser
entregadaa la parte receptora.

SEGUNDA. Laparte receptorase obligaa mantenerde maneraconfidencial la "Información
confidencial" que reciba de EMPOCALDASS.A. E.S.P. y a no darla a una tercera parte
diferente de su equipo de trabajo y asesores que tengan la necesidad de conocer dicha
información para los propósitos autorizados, y quienes deberán estar de acuerdo en
mantenerde maneraconfidencialdicha información.

TERCERA. Es obligación del CONTRATISTA no divulgar la "Información confidencial",
incluyendo, más no limitando, el informar a sus empleados que la manejen, que dicha
informaciónes confidencialy que no deberá ser divulgadaa terceras partes.

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a utilizar la "Información confidencial" recibida,
únicamentepara el desarrolloel objetodel contratosuscritocon EMPOCALDASS.A. E.S.P.

QUINTA. El CONTRATISTAse comprometea efectuar una adecuada custodia y reserva
de la información y gestión -es decir tratamiento- de los datos suministrados por
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. al interior de las redes y bases de datos (físicas y/o
electrónicas)en donde se realice su recepcióny tratamientoen general.

SEXTA. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, el
CONTRATISTAdará estricto cumplimientoa las disposiciones constitucionalesy legales
sobre la protección del derecho fundamentalde habeas data, en particular lo dispuesto en
el artículo 15 de la ConstituciónPolíticay la ley 1581de 2012.
SÉPTIMA. En caso de que el CONTRATISTA incumpla parcial o totalmente con las
obligaciones establecidas en la presente acta éste será responsable de 105 daños y
perjuiciosque dicho incumplimientollegasea ocasionara EMPOCALDASS.A. E.S.P.

OCTAVA. La vigencia de la presenteacta será indefiniday permanecerávigente mientras
exista relación receptora, se hará acreedora a la Pena Convencional establecida en la
Cláusula Séptimadel presenteContrato.

NOVENA. Mediante la firma de este documento el CONTRATISTAdeclara conocer las
Políticasde Seguridady Privacidadde la Informacióny acepta el cumplimientode estas.
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ACTA DE CONFIDENCIALIDAD y ACEPTACiÓN

POLlTICAS DE SEGURIDAD y PRIVACIDAD DE LA
INFORMACiÓN - CONTRATISTAS

Suscritaa los 23_ días del mes de _nov_ del año_2021_. en ManizalesCaldas /'

Firma:
CONTRATISTA
JOHN ESNEIDER
CC 15.963.050
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EL SUSCRITO
ABEL ROJAS RUBIANO • INGENIERO SUPERVISOR ZONA CENTRO NORTE

DE LA EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS
EMPOCALDAS S.A. ESP.

CERTIFICA QUE:

,.
•

El CONSORCIO LOS ROBLES, identificado con Nit. 901.901.417.574-5 suscribió y ejecutó a entera
satisfacción el contrato de obra No 0228 de 2020 con EMPOCALDAS S.A. E.S.P., que la DIRECCiÓN DE
OBRA fue realizada por el Ingeniero ANDRES FELIPE SANCHEZ RIOS identificado con C.C. No
75.105.363, como RESIDENTE DE OBRA estuvo el Ingeniero CARLOS ANDRES MASSO VALENCIA,
identificado con C.C. No: 1.053.769.363, y RESIDENTE DE GESTiÓN SOCIAL la profesional en desarrollo
familiar LAURA TATIANA VILLA VALENCIA identificada con C.C. No: 1.053.847.814como que la
información de dicho contrato se relaciona a continuación:

CONTRATO N°:

CONTRATANTE:

CONTRATISTA:

0228 DE 2020

EMPOCALDAS S.A E.S. P

CONSORCIO LOS ROBl.ES

% DE PARTICIPACiÓN:
JOHN ESNEIDER CARDONA GUTIERREZ - 50%
CONSTRURENTAR SAS· 50%

REPRESENTANTE LEGAL: JOHN ESNEIDER CARDONA GUTIERREZ

OBJETO:

REPOSICiÓN Y OPTIMIZACiÓN DE LA RED DE
ALCANTARILLADO Y CAMBIO DE
ACUEDUCTO EN LA CARRERA 2A BARRIO
LOS ROBLES, MUNICIPIO DE NEIRA, CALDAS ...• VALOR INCIAL: $ 106.045.761

VALOR ADICIÓN: $ 24.462.247

s 130.508.006/·VALOR EJECUTADO:

FECHA DE INiCIACiÓN:

SUSPENSION No 1:

OCTUBRE 21 DE2020

05 DICIEMBRE DE 2020.

REINICIO No 1: 20 DE DICIEMBRE DE 2020.

PRORROGA No 1: 10 OlAS

FECHA DE TERMINACiÓN: ENERO 05 DE 2021

9 Carrero 23 JI 75- 82 MOlll¿o!es - Ca/das
\... PBX: (+57) í6) 886 7080 N/T:890.803.239..9

--. ----------------------------------------------------------
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ACTA DE RECIBO FINAL
CONTRATO N°:
MODALIDAD DE
CONTRATACION:
CONTRATANTE:
REPRESENTANTE LEGAL:

0213 de 2016

Invitación Pública

EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
CARLOS ARTURO AGUDELOMONTOYA

REPOSICIÓN DE REDES DEALCANTARILLADOEN LA CALLE 6 ENTRE CARRERAS 10 Y 12
CIPRES MUNICIPIO DE RIOSUCIO

CONSORCIO LAS CAMELIAS
RIOSUCtO, CALDAS

OBJETO:

CONTRATISTA:
MUNICIPIO:
COSTO DIRECTO:
Adminisltacion 200/0,
Imprevistos 5%:
Utilidad 5%:
Iva lobre la utilidad 19%:
TOTAL:
RECURSOS:
SUPERVISOR:

Propios
LUIS FERNANDO ARIAS VASQUEZ

$ 195.978.702
$ 47.034.888
$ 9,798.935
S 9.798.935
$ 1.861.798

S264,473.259

En la ciudad de Manlzales a 108quince (15) dial del me. do Mayo de 2019, Sil reunieron los sellares LUIS FERNANDO ARIAS
VASQUEZ Ingeniero de la Zona Occidente de Empocaklaa S.A. E.S.P. y el señor JOHN ESNEIDER CARDONA GUTlERREZ
representante legal del Consorcio LAS CAMEl.IAS como conlratista, con ef fin dn realizar el acta de recibo final del contrato No
0211i2018.

lTEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VR.UNlTARIO VR TOTAL,1 . : 1'lIW",IN~ .'.. j " '" . ~ .' i, ,.
1.1 LoaJl¡ld6n y, •• ntlto mi 197,20 S4.~72 $ 881.878

1.2 Cernml.nto con teC. vtrde y aopott.,d. ""dUI cad. Zmetros mi 000,60 S 8.575 S4.807.145

1.3 Suminlslrv 1""~O" •• insta!don Smll prl'lH!nWIy .~&I.mul.fll
vn 8.00 S156.347 $1.330.n6SPO11,2,1.4.5.6)

1,4 'n,.ubdón de ·I.~In"ltudonal 2a4 ,e,ün dlse/io de [nlpoc.aldn un 1,00 s 686.184 $686.184

2 Of:MOuacmES

2,1 Coneocon dis.co .abraswo toner.tQ o as1llto mi 944,50 $6447 $6.089.t92

2,2 o.moUciOn de e.tNc::turu en conct"O G "fah5m IrtdiIy•• "dena$. m' 49,63 S75.583 $3.751.18<1,r.4«'- '1aliuelll
3 EXCAVACIOH O 0,00 SO !SO

3,1 En ", ••• ,1.1común d. O. 2m ..' 436,25 $ 23.963 $ 10.453.859

3.2 EnCO"llom"~daeN o I 2mu "" 319.06 $ 30.722 $ 9.802.t61

3,3 ¡¿ntib..do ",.rtJclIl/horllont",1 Tipo I mi 186.00 S27.552 $ 5.124.672
nenro de mlílerí.1 Jobr~ntt en v.h!wlo autcmotcr Induye

.n ' 594,89 $29.620 $ 17.620.7603,4

ESTRUCTURASALCANTARIUADO l.'8

Inflal.d6n e tubetl~PVCcorru,..dl d. 27- .,1 197.20 $ 49.984 $9.856.8455.1
CAml" dI card~ Oal.2. HS3,04,tspesor es. p.r.d .-0,14 con mi 16,80 S409.631 $6.881.8015,2 c:ok:hón d. plltdrl pe,.da ,.40"" 'f boqulllll
5umhúsllD• Inn,ladbn de t~p.can Iro pOlO d. IMpICCIl)nen ti, Un 7,00 S726.377 S5.084.6395,3 O.O.~ tt"iaJ ,ruda

e_u,,, C~ñuel:u Un 7.00 $ 171.026 S1.197.1825.~

! - 5 JnH.abaÓn dt>t..,t..tI¡ rvc ,anu¡ad"dI! 6' pllU domldILlf'~S mi 252,05 $11.107 S2.808.405
~ I

5,6 OIU de 1n5¡JtWón 0,50.0,50 PiJ'" damícilJarlu, Induya Up. en un 24.CO $ 202.216 $ 4.853.184

5,7 Inst&J&dónde sillita, de 21·a6- ." 21,00 $ 70.620 S1.483.020

5,8 Empa.lmeI ~m.f' un 7.00 S82.134 $ 574.938

c;_..,n._.--'Calt..I'I!I(~-¡;.a'r,.,eoce2li1J..P
...o::p.l)~~~~~.1D

'~~'''':,'l'L"~·t
\"'~~'l
-_:..
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66,67 $ 66.706

529,00 $ 20,585

100,36 $ 38.841

6,2
Ucnocompletado conmol1erl.1de la obr..

m'

m'

S 5.780.822

S 10.889.383

6,4 Subbllle computada p.rli Plmfh10 UpoINVIAS•• 0,15 m'
163,01 $ 139.438

6,3
Lleno cOInp.1ctado Con rn~tt'rial d. pr.'l.lImo

m' S 3.898.860

7,1 Concretodi 21Mp. pI,. K'Aderl•• 'f ."den"

$ 22.729.788

7,2 Suministro e Jnlo1.llid6n Cot.cnlo nfllUc:o indwv. ImprllMnt. e •

B,l

9

10

e .. N~

NP1

NP2

NP3

NP4

NP5

NP6

NP7

NP8

NP9

NP10

:',

Atero de re'uer¡o pua ,r.derlu

RaUrot InUill¡dón d. po'te

m'

m!

Kllo

GI

6,19 $ 560.384

78,96 $1.003.912

463,20 $ 5.386

1,00 $ 1.513.265

0,00 $ 1.008.857

'.,.; :;:::;-,¡'j:.. ;;

102,24 $ 38.670

55.08 $ 46.850

149,00 S 63427

60,00 $ 17.500

4,00 S 2.585,000

30.90 $ 127.295

1,00 $ 650.000

1,00 $ 550.000

25.54 $ 46.000

15,00 $ 65.500

Exa.ad6n en Zanja/CIcloAbierta - MlleMaICamdn .2.01. 4.00..

Ekc:avad6n en ZoInjli/CJ.eoAbierto· M.Jttrill Canclomerldo.1.01.
4.00 rn

Re8ul~dordo tun5ito conHI\¡)d. p;:re V 'WiI

Suministras e kutal3don de lablercl pa, .. proteccén peatonal

5umlníttro tr.1nspone e mst.lnión de sumidero dobl. ,.jI tipo (IfOA
Induye '.Jn y '.pa

flfparld6n, reale. y puesta en fundon.lmlen,o d. ''''''lderD
f!ldltrnle Esquina~"er. 6 DAalle 11

ftep.radón, r.,let y puen. en fundonrmlHtD d. sumid_o
•.dltent. Esquin. Orr ... i 'Oh can. 9

S.umlnlstro ~ in~t.htcibn d~ plntlJr~lt:ñ:tlJudlm rt:uhg

5umlnhtro t,anspcrll' e u\llu!adón de! "rdln~l en canatlo Induve
rf1futrzo

1,13

01.

un

un

mi

un

un

m2

mI

$3.468,n7

$ es 585.692

s 2.602.515

$1.513.285

so
:.'1.,; ''"1 iÍ"¡;c

$ 3.953.821

$ 2.580.498

s 9.450.549

$ 1.050.000

$ 10.340.000

$ 3.933.416

$650.000

$ 550.000

S 1.225.728

$ 982.500
COSTOTOTAL

$ 264.473.259COSTODIRECTO
$ 195.978.702ADMINISTRACION24'10
$ 47.034.888IMPREVISTO5'10
S 9.798,835UTILlDAD5~

VALOR
NA SOBRELA UTIUDAD 1914

No siendo ~ objeto de la presente acta, se firma por quienes intervienen en ella,

, 9.798.935
S 1.661,798

$ 264,473.259

NEIDER CARDONA
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